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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 193^; establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquipas^ a-

.1paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etcI.Lh am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

WWW
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración*con-w " W

*  * *tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*^ no
w

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo científico (Arta. 47). * *

* * * .El Decreto de 26 de Diciembre de 194?! reco^áügRdo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el cri.teiMo 
legal de que también serán patentables los instrumentas, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171; en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente solicitud se refie­
re según se deduce del enunciado, a un juegúete en forma de 
televisión. Se he ideado con la finalidad de proporcionar 
al mercado y al público en general un juguete en forma de - 
televisión mediante el cual se combina un televisor figurado
con una serie de planos animados de movimiento mecás^iap pa-

* * *ra conseguir un efecto nuevo adaptado a la practica de los 
juegos infantiles. , .* + W

""" En este sentido, el juguete en formen tele-
.  *  *

visión que se propone viene caracterizado esencialmente por
* * W

comprender un cuerpo en forma de televisión cuya pantalla -
**? ***es transparente y deja ver o-l interior donde va dispuesto -

un molinete, formado por hojas abatibles impresas cdá'&sce-
*****

ñas de dibujos, cuyo molinete tiene su eje paraleld**e*T.a - 
pantalla y es movido por un dispositivo de resorte Margable 
desde un mando exterior. En estas condiciones, las hojas -
del molinete^van cayendo una a una al pasar en su giro más 
allá de una uña de retención situada tangente al borde su­
perior del molinete; estando previsto un mando frontal que 
posee un brazo interno por el que se retiene a voluntad el 
giro del mecanismo.

* Para ayudar a la interpretación de la idea
expuesta se ha confeccionado, a titulo explicativo, un jue­
go de planos que ilustra la presente memoria como un ejem­

plo de realización del juguete en forma de televisión que 
constituye el objeto de la presente solicitud.

Le figura la.- Corresponde a une vista es­

quemática, en sección longitudinal, de un juguete en forma 
de televisión, hecho según el invento.
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La figura 2^.- Nuestra otra vista esquemáti-] 

ca, en sección transversal, del Mismo juguete en forma de 
televisión.

Con referencia a los citados dibujos, es de 
observar que el juguete en forma de televisión que se soli-i 
cita comprende un cuerpo en forma de televisión -1-J*,áwya

W *+*
pantalla -2- es transparente y deja ver el interior,^onde*** *
va dispuesto un molinete formado por hojas abatióles,*-^-

*
impresas con escenas de dibujos. El molinete tiene <6p*gje

*****
-4- paralelo a la pantalla -2- y es movido por un dispiositi-]

+
vo de resorte -5- cargable desde un mando exterior -6-.*

Bajo dicha disposición, las hojas -3r Ael
*. Jmolinete van cayendo una a una al pasar en su giro qgn^allá] 

de urauña -7- de retención situada tangente al bordé'supe- 
rior del molinete -3-, incluyendo el juguete un manáo'^ron- 
tal -8- que posee un brazo interno -9- por el que se retie­
ne a voluntad el giro del mecanismo actuando sobre la rue­
da-escape de éste último.

No se considera necesario hacer más extensa 
ésta descripción para que cualquier persona perita en la 
materia comprende perfectamente cual es la idea que se de­
sea patentar, así como las ventajas que de su realización 
industrial han de derivarse si se tiene en cuenta, de una 
parte, que el juguete en forma de televisión descrito re­
quiere un proceso elemental de fabricación que se resuelve 
bajo costos muy asequibles de producción, y, de otra, que 
dicha estructura de juguete permite realizar la practica - 

de los juegos a partir de un televisor simulado que encie­
rra importantes alicientes para los niños, por lo que es e- 
vidente que el modelo solicitado aporta una utilidad y un
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de laj^ábcrig,

* ***
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigíente

* + a *
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentp.p3.es,*
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

**.*
proporciones y materias de un objeto ya patentado" finando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­

as****
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&c^ica

* *

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pai^^'a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones J'pre- 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1.- JUGUETE EN FORMA DE TELEVISION, caracterizado 

esencialmente por comprender un cuerpo en forma de televi­
sión cuya pantalla es transparente y deja ver el interior 
donde vá dispuesto un molinete, formado por hojas abatibles 
impresas con escenas de dibujos, cuyo molinete tiene su eje 
paralelo a la pantalla y es movido por un dispositivo "de re 
sorte cargable desde un mando exterior, y cuyas hojalde!!
molinete ^an cayendo una a una al pasar en su giro más allá* **
de una uña de retención situada tangente al borde spp-ecior

***.*del molinete; estando previsto un mando frontal que pg¡see* 4*un brazo interno por el que se retiene a voluntad el giro 
del mecanismo.

2.- Se reivindica por último como objeto sobré'&l 
que ha.de recaer el Modelo de Utilidad que se solicité* 
JUGUETE EN FORMA DE TELEVISION.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de siete página 
mecanografiada y dibujos adjuntos.

.Madrid, 4 agosto 1.981
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